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Último domicilio: C/ Marqués Estella, 25, con C/ Archidona, 
29670, San Pedro de Alcántara, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 30 de julio de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Ré-
gimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización 
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo 
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez 
días en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, 
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro 
del procedimiento.

Expte.: 053/08. Que en relación con el expediente de 
protección abierto al menor A.R.B., hijo de Diego Ruiz Tomás 
(fallecido) y de Fátima Belkadem, nacido el día 2.9.93, se 
acuerda notificar Trámite de Audiencia en el procedimiento de 
desamparo y acogimiento familiar simple, respecto al mencio-
nado menor, pudiendo presentar alegaciones y documentos 
que estime conveniente en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 1 de agosto de 2008.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, y 
el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen 
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 
20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización del inte-
resado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo saber 
al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez días, en 
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, a fin de poder presentar las alegaciones y documentos 
que estime convenientes y conocer el contenido íntegro del 
procedimiento.

Expte.: 054/08. Que en relación con el expediente de pro-
tección abierto al menor I.B.K., hijo de Fátima Belkadem, na-
cido el día 2.5.95, se acuerda notificar trámite de audiencia en 
el procedimiento de Desamparo y Acogimiento Familiar Sim-
ple, respecto al mencionado menor, pudiendo presentar alega-
ciones y documentos que estime convenientes en el plazo de 
diez días hábiles.

Granada, 1 de agosto de 2008.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 29 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando diversos actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia forestal.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, por el presente anuncio, considerando este Organismo 
que procede efectuar dicha notificación a través de su expo-
sición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se no-
tifica a los interesados que se relacionan, los siguientes actos 
administrativos, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones 
de la Delegación de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Ca-
tólicos, núm. 43, de esta capital, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Expte.: AL/2008/390/AGMA/FOR.
Interesado: Antonio Pardo Pardo.
DNI: 27195677V.
Infracción: Muy grave, según el art. 76.3 de la Ley 2/1992, 
Forestal de Andalucía, en relación con el art. 80.2 de la misma 
Ley.
Sanción: 6.010,13 a 60.101,21 euros.
Acto notificado : Acuerdo de Inicio.
Plazo para alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente 
a su publicación.

Expte.: AL/2007/823/AGMA/FOR.
Interesado: Francisco López Plaza.
DNI: 27105207Y.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Resolución: Se acuerda el sobreseimiento de don Francisco 
López Plaza, por inexistencia de responsabilidad.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar 
desde el día siguiente de su publicación.

Almería, 29 de julio de 2008.- El Delegado, Clemente García 
Valera. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 9 de julio de 2008, del Ayuntamiento 
de Algeciras, de bases para la selección de plaza de 
Técnico Auxiliar en Prevención.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA 
PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE TÉCNICO 

AUXILIAR EN PREVENCIÓN, VACANTE EN LA PLANTILLA DE 
FUNCIONARIOS DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

1.º Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por el procedimiento de Oposición Libre, de 1 plaza 
de Técnico Auxiliar en Prevención, vacante en la plantilla de 
funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento, y que figura en el 
Anexo que acompaña a estas Bases:

La plaza objeto de esta convocatoria está incluida en la 
Oferta Pública de 2008 y dotada económicamente con las re-
tribuciones básicas correspondientes al Grupo de clasificación 
en que se incluye.
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2.º Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en la 

Ley 7/2007, de 12 de abril, R. Decreto 896/1991, de 7 de ju-
nio, Ley 7/1985 de 2 Abril, Ley 30/1984 de 2 de agosto, R.D. 
364/1995 de 10 de marzo, R.D. Legislativo 781/1986, de 18 
abril, y Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Comunicad Autónoma y por cualquiera otras 
disposiciones aplicables.

3.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitan-

tes deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación de Graduado en ESO o equivalente, 
con la titulación de Técnico Intermedio en Prevención de Riesgos 
Laborales, con la acreditación establecida en el Real Decreto 
39/1997, de los Servicios de Prevención. Asimismo deberá es-
tar en posesión del permiso de conducir de la clase «B».

Los requisitos establecidos en estas bases deberán po-
seerse en el día de la finalización del plazo de presentación 
de instancias y mantener los mismos durante todo el proceso 
selectivo.

4.º Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán ha-

cerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18 del De-
creto 2/2002, de 9 de enero, debiendo constar en la misma la 
denominación de la vacante, el sistema selectivo exigido y la 
denominación expresa de que reúne todos y cada uno de los 
requisitos de la convocatoria. Debiendo asimismo manifestar 
en caso de minusvalía las medidas de adaptación necesaria.

Las solicitudes se dirigirán a Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en el 
registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera 
de las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente 
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

5.º Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde-Presidente dictará resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos y excluidos en su caso. En dicha resolución, 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se indi-
cará la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 
días hábiles para la presentación de reclamaciones y subsana-

ción de errores por los interesados legítimos, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6.º Tribunales.
El Tribunal Calificador se nombrará según lo recogido en 

el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

El Tribunal Calificador estará constituido por el Presidente, 
Secretario y 3 vocales (uno de ellos en representación de la 
Comunidad Autónoma Andaluza). La composición del Tribunal 
será predominantemente técnica y los miembros deberán po-
seer igual o superior nivel de titulación o especialización a las 
exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

Se designarán miembros suplentes del Tribunal, que junto 
con los titulares se publicarán en el BOP, no pudiendo consti-
tuirse ni actuar sin la asistencia del Presidente y Secretario o 
en su caso, de quienes le sustituyan, y la de la mitad al me-
nos, de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los interesados podrán promover la recusación de los 
mismos cuando concurran algunas de las circunstancias pre-
vistas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de 
los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el 
voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores 
técnicos, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades, 
con voz y sin voto.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados, para resol-
ver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases, y 
para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas.

7.º Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma resolución que aprueba las listas de admiti-

dos y excluidos, se indicará composición nominal del Tribunal, 
hora y día de comienzo de las pruebas y el lugar de celebra-
ción de las mismas. Los sucesivos anuncios para la celebra-
ción de las restantes pruebas se harán públicos en el Tablón 
de Anuncios del Ayuntamiento con doce horas de antelación 
del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o 
de cuarenta y ocho horas si se trata de un nuevo ejercicio.

El proceso de realización de los ejercicios tendrá una du-
ración máxima de 6 meses, a partir del día siguiente a la finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el 
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el tribunal 
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes no po-
see la totalidad de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión 
y dar cuenta al órgano competente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio, en 
llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, invocados con 
anterioridad, debidamente justificados y apreciados por el Tribu-
nal con absoluta libertad de criterio, la ausencia de un aspirante 
a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado, 
determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a 
participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando 
excluidos en consecuencia del procedimiento selectivo.

8.º Procedimiento de selección. Oposición.
Consistirá en dos ejercicios, uno teórico y otro práctico.
Primer ejercicio: Consistirá en contestar preguntas tipo 

test, propuestas por el Tribunal. La duración de este ejercicio 
será de dos horas.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un su-
puesto práctico que planteará el Tribunal inmediatamente an-
tes de su comienzo, disponiendo los aspirantes de un tiempo 
de dos horas para su realización.
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9.º Sistema de calificación.
9.1. Se calificará cada ejercicio de la oposición de 0 a 10 

puntos, siendo necesario para aprobar obtener 5 puntos como 
mínimo en cada uno de ellos. La calificación de esta fase será 
la suma de los dos ejercicios.

Para aprobar las presentes pruebas selectivas y obtener 
alguna de las plazas convocadas, será necesario superar los 
ejercicios de la Fase de Oposición, y encontrarse en un nú-
mero de orden no superior al número de plazas convocadas.

9.2. El orden de colocación de los aspirantes en la lista 
definitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun-
tuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspi-
rantes se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo 
al siguiente criterio: Mayor puntuación en el ejercicio práctico.

10.º Propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón 

de anuncios de la Corporación la relación de aprobados por 
orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a 
tantos aspirantes como plazas convocadas, y elevará dicha re-
lación al Órgano Municipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo an-
teriormente establecido será nula de pleno derecho.

11.º Presentación de documentos.
11.1. Documentos exigibles. Los aspirantes propuestos 

deberán aportar al Departamento de Personal de este Excmo. 
Ayuntamiento, sin perjuicio de su presentación en el Registro 
General del Ayuntamiento, los siguientes documentos, acredi-
tativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en esta Convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de ori-
ginal para su compulsa) de los títulos académicos exigidos, o 
justificantes de haber abonado los derechos para su expedi-
ción, y del permiso de conducción clase «B».

c) Obtención, previa citación cursada por el Departa-
mento de Personal, del informe médico que acredite poseer la 
capacidad funcional para el normal ejercicio de las funciones 
del cargo, emitido y remitido al Servicio de Personal por el Ser-
vicio de Prevención de Riesgos Laborales y Salud.

d) Declaración jurada de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o es-
cala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-
cional de otro Estado,no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público.

e) Tres fotografías tamaño carné.
En el supuesto de poseer un título que sea equivalente 

al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por el 
organismo competente que acredite la citada equivalencia. Si 
este documento estuviese expedido después de la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de instancias, deberá jus-
tificar el momento en que concluyeron los estudios, que de-
berá ser anterior en cualquier caso a la fecha en que finalizó el 
plazo de presentación de instancias.

11.2. Plazo. El aspirante propuesto deberá aportar la do-
cumentación exigida, al Departamento de Personal de este 
Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de veinte días hábiles con-

tados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de 
aprobados en el tablón de anuncios del Departamento de Per-
sonal, sito en calle San Antonio (Edificio Escuela).

11.3. Falta de presentación de documentos. Conforme a 
lo dispuesto en el art. 23 del R.D. 364/1995, del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administra-
ción General del Estado, quién dentro del plazo indicado, y 
salvo caso de fuerza mayor, no presentase su documentación 
o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y 
quedará anulada todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la 
instancia por solicitar la admisión a las pruebas selectivas.

12.º Nombramiento y toma de posesión.
12.1. Nombramiento y toma de posesión. Una vez pre-

sentada la documentación, el Órgano Municipal competente, 
nombrará como funcionario en propiedad al candidato selec-
cionado, debiendo tomar posesión de su cargo, en el plazo 
de treinta días naturales, a contar del siguiente en que se le 
notifique el nombramiento. Quien sin causa justificada, no to-
mara posesión en el plazo indicado, perderá todos los dere-
chos derivados de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido.

12.2. Formalidades. Para la toma de posesión, el intere-
sado comparecerá en el Ayuntamiento el día y la hora que a 
tal fin se le comunique, en cuyo momento y como requisito 
deberá prestar el juramento o promesa que prescribe la legis-
lación vigente. 

12.3. Efectos de la falta de toma de posesión. Quienes 
sin causa justificada no acudan a la toma de posesión, salvo 
causa de fuerza mayor, en el día y la hora que a tal fin se 
señale, se entenderá que renuncian a todos los derechos deri-
vados de la convocatoria y del subsiguiente nombramiento.

13.º Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las du-

das e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos nece-
sarios para el correcto desarrollo de los procesos selectivos.

14.º Base final.
La convocatoria y sus bases, así como cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de aquella y de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnadas en el plazo y forma estable-
cidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O 

Número de plazas convocadas: 1.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase : Técnico Auxiliar.
Subgrupo C-2 (anterior Grupo D).
Sistema de selección: Oposición libre.

Fase de oposición: La descrita en la Base 8.ª de las Bases 
Generales, ateniéndose al siguiente:

P R O G R A M A

TEMARIO BÁSICO

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios ge-
nerales. La Reforma de la Constitución.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Su Garantía y Suspensión. El Tribunal Constitucional. El 
Defensor del Pueblo.

Tema 3. Antecedentes Histórico-Culturales de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. El Estatuto de Autonomía de 
Andalucía: Proceso de elaboración, fundamento, estructura y 
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contenido básico. Competencias de la Comunidad Autónoma. 
Reforma del Estatuto.

Tema 4. Organización Institucional de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. El Parlamento de Andalucía. La Adminis-
tración de Justicia de Andalucía. El Presidente de Andalucía. 
El Consejo de Gobierno. El Defensor del Pueblo de Andalucía. 
La Cámara de Cuentas de Andalucía. El Consejo Consultivo de 
Andalucía.

Tema 5. Igualdad de Género: Conceptos generales, Vio-
lencia de Género. Concepto y Tipos de Violencia hacia las mu-
jeres. Prevención y Protección Integral. Recursos y Programas 
específicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Estatuto Básico del Empleado Público.

TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 1. Concepto de salud. Trabajo y salud.
Tema 2. Concepto de salud laboral y de vigilancia de la 

salud. Normativa reguladora. Clases de vigilancia de la salud.
Tema 3. Reconocimientos médicos laborales: organiza-

ción y planificación. Protocolos médicos.
Tema 4. Clases de reconocimientos médicos. Supuestos 

de vigilancia de la salud obligatoria. Supuestos especiales de 
vigilancia de la salud.

Tema 5. Gestión del procedimiento administrativo en los 
accidentes de trabajo.

Tema 6. Gestión del procedimiento administrativo en las 
enfermedades profesionales.

Tema 7. Riesgos ligados a las condiciones de seguridad: 
El lugar y la superficie de trabajo. Las herramientas. Las má-
quinas. La electricidad. Normativa aplicable. Medidas preven-
tivas.

Tema 8. Riesgos ligados a las condiciones de seguridad: 
Los incendios. Almacenamiento, manipulación y transporte. 
La señalización. El mantenimiento. Normativa aplicable. Me-
didas preventivas.

Tema 9. Riesgos ligados a las condiciones de medio am-
biente en el trabajo: contaminantes físicos. Normativa aplica-
ble. Medidas preventivas.

Tema 10. Riesgos ligados a las condiciones de medio am-
biente en el trabajo: contaminantes químicos. Normativa apli-
cable. Medidas preventivas.

Tema 11. Riesgos ligados a las condiciones de medio 
ambiente en el trabajo: contaminantes biológicos. Normativa 
aplicable. Medidas preventivas.

Tema 12. Riesgos ligados a las condiciones de ergonomía 
y psicosociología: carga física. Evaluación de la carga física. 
Prevención de la fatiga muscular. Normativa aplicable.

Tema 13. Riesgos ligados a las condiciones de ergonomía 
y psicosociología: Carga mental. La fatiga. La insatisfacción 
laboral.

Tema 14. Principios generales de la organización del trabajo.
Tema 15. Planificación de la actividad preventiva. Evalua-

ción de riesgos en los puestos de trabajo.
Tema 16. Planificación de los primeros auxilios en la em-

presa. Formación en socorrismo laboral.
Tema 17. Prevención de riesgos en el sector de oficinas. 

Prevención de riesgos en la Administración Pública.
Tema 18. La gestión de la prevención de riesgos laborales 

en la empresa. Organismos Públicos relacionados con la segu-
ridad y salud en el trabajo.

Tema 19. Organización de la prevención de riesgos laborales.
Tema 20. La protección de la seguridad y salud de los 

trabajadores en el trabajo.
Tema 21. Protección colectiva. Protección individual. Cla-

sificación de los equipos de protección individual.
Tema 22. Vigilancia de la salud en colectivos especial-

mente sensibles.

Tema 23. Concepto de incapacidad permanente parcial. 
Concepto de incapacidad permanente total. Concepto de inca-
pacidad permanente absoluta.

Tema 24. La incapacidad Temporal. Situaciones protegi-
das. Nacimiento del derecho, duración, pérdida o suspensión y 
extinción. Reconocimiento del derecho y pago.

Algeciras, 9 de julio de 2008.- El Alcalde, Tomás Herrera 
Hormigo. 

 ANUNCIO de 30 de julio de 2008, del Ayuntamien-
to de Lora del Río, de rectificación de las bases para la 
selección de plazas de Policía Local (BOJA núm. 68, de 
7.4.2008).

Don Francisco Javier Reinoso Santos, Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Lora del Río hace saber que con 
fecha 30 de julio de 2008 ha dictado Decreto cuyo tenor literal 
es el siguiente.

DECRETO DE LA ALCALDÍA NÚM. 853/08 DE 30 DE JULIO 
DE 2008

Vista la Resolución de esta Alcaldía núm. 244 de fecha 
15 de febrero de 2008 por la que se aprueba la convocatoria 
del proceso selectivo para la provisión de cinco plazas perte-
neciente a la escala de administración especial, subescala de 
servicios especiales, categoría de agente de la Policía Local 
del Ayuntamiento de Lora del Río como funcionario de carrera, 
cuatro de ellas mediante el sistema de acceso por turno li-
bre, a través del procedimiento de selección de oposición, y la 
plaza restante mediante el sistema de movilidad sin ascenso, 
por el procedimiento de concurso de méritos, así como las 
bases que han de regir dicha convocatoria.

Visto el escrito remitido a este Ayuntamiento por la De-
legación del Gobierno en Sevilla de la Junta de Andalucía por 
el que, en aplicación de lo preceptuado en los artículos 3.2 y 
60 de la Ley 7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, que regula la composición de los órganos 
de selección, entiende implícitamente derogado el segundo 
párrafo de la letra f) del art. 4 del Real Decreto 896/1991, de 
reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administra-
ción Local desplazados los artículos 39 de la Ley 13/2001, de 
11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, y 8 
del Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción 
interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuer-
pos de la Policía Local y, por tanto, los Alcaldes y Concejales, 
como personal de elección y quedan excluidos de los órganos 
de selección así como los representantes de la Junta de Per-
sonal por establecerse que no se formará parte en un tribunal 
por representación.

F U N D A M E N T O S

Considerando que el meritado art. 60 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público esta-
blece en relación a los órganos de selección:

1. Los órganos de selección serán colegiados y su com-
posición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre.

2. El personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos y el personal eventual no podrán formar 
parte de los órganos de selección.


